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RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE FAMILIAS, IGUALDAD, VIOLENCIA DE GÉNERO Y
DIVERSIDAD POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD A LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS EN RÉGIMEN
DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA AL AMPARO DE LA ORDEN DE 22 DE SEPTIEMBRE DE
2023,  POR  LA  QUE  SE  APRUEBAN  LAS  BASES  REGULADORAS  PARA  LA  CONCESIÓN  DE
SUBVENCIONES DIRIGIDAS  A EMPRESAS PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS  EN MATERIA
DE CONCILIACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD EN EL MARCO DEL PLAN CORRESPONSABLES 2023
(LÍNEA 1)

El artículo 9.4 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía establece
que  “La  información  pública  objeto  de  publicidad  activa  estará  disponible  en  las  sedes
electrónicas,  portales  o  páginas  web  de  las  personas  y  entidades  incluidas  en  el  ámbito  de
aplicación  de  esta  ley  de  una  manera  segura  y  comprensible,  garantizando  especialmente  la
accesibilidad universal y la no discriminación tecnológica…”. 

Así  mismo,  el  artículo  18.1,  dedicado  al  acceso  a  la  publicidad  activa,  dispone  que:  “La
información pública objeto de publicidad activa, en el ámbito de la Administración de la Junta de
Andalucía y sus entidades instrumentales,  estará disponible a través del  Portal  de la Junta de
Andalucía”.

Por otra parte, el artículo 2 de dicha ley define el Portal de la Junta de Andalucía como la dirección
electrónica  disponible  a  través  de  redes  de  telecomunicaciones  cuya  titularidad,  gestión  y
administración corresponde a la Administración de la Junta de Andalucía, que tiene por objeto
poner a disposición de la ciudadanía toda clase de servicios e informaciones relacionadas con la
Comunidad Autónoma de Andalucía de manera totalmente gratuita, de acuerdo con lo dispuesto
en  la  normativa  reguladora  de  la  información  y  atención  a  la  ciudadanía  y  la  tramitación  de
procedimientos administrativos por medios electrónicos.

En virtud de lo expuesto,  y en cumplimiento a los objetivos de la Ley,

 1

Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad
Secretaría General de Familias, Igualdad, Violencia de Género y 
Diversidad

FIRMADO POR MARIA CONCEPCION CARDESA CABRERA 07/05/2024 PÁGINA 1/3

VERIFICACIÓN Pk2jm575SL2FBA9KGDPWSMRCJ8ALGL https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm575SL2FBA9KGDPWSMRCJ8ALGL


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

         

RESUELVO 

Único. Hacer público en anexo adjunto la relación de  subvenciones concedidas en régimen
de concurrencia no competitiva al amparo de la orden de 22 de septiembre de 2023, por la que se
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el
desarrollo  de proyectos  en materia  de conciliación y  corresponsabilidad en el  marco del  Plan
Corresponsables 2023 (Línea 1).

En Sevilla a la fecha de la firma digital

LA SECRETARÍA GENERAL DE FAMILIAS, IGUALDAD, VIOLENCIA DE GÉNERO Y DIVERSIDAD
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